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ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE OFERTAS  
CONVENIO MARCO ID 2239-4-LR25 “MOBILIARIO GENERAL” 

GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 

 
I. ANTECEDENTES 

El Gobierno Regional de Los Lagos a través de su Departamento de Compras Públicas, requiere 
adquirir mobiliario para las oficinas que habilitará en el Edificio Anexo del Centro 
Administrativo Regional, el cual se encuentra ubicado en la comuna de Puerto Montt. 
 
A continuación, se muestra un detalle el mobiliario requerido para efectos de la presente 
evaluación técnica y económica, debiendo considerar las cantidades que ahí se indican y las 
especificaciones técnicas contenidas en el presente documento: 
 

Mobiliario Cantidad Ubicación 

a) Estaciones de trabajo tipo 
L 1,4 x 1,3 mts 

26 Estaciones de trabajo DIT y DIFOI 

b) Estaciones de trabajo tipo 
L 1,4 x 1,9 mts 

2 Oficinas Jefaturas 

c) Biombo Estación de 
Trabajo de 1,20 mts 

12 Estaciones de Trabajo DIT y DIFOI 

d) Separador de Estaciones 
de Trabajo Largos 1,30 
mts 

11 Estaciones de Trabajo DIT y DIFOI 

e) Separador de Estaciones 
de Trabajo Cortos 0.60 
mts 

14 Estaciones de Trabajo DIT y DIFOI 

f) Sillón Giratorio, 
ergonómico 

28 
10 DIFOI 
16 DIT 
2 RECEPCIÓN 

g) Mesa de trabajo 3 De acuerdo a planos 

h) Silla Visita/trabajo 28 

14 Oficinas Jefaturas 
6 Oficina Técnica 
6 Kitchenette 
2 Recepción espera 
8 Sala Reuniones 2° piso 

i) Silla Ejecutiva 11 
9 Sala Reuniones 
2 Jefaturas 

j) Taburete de 4 Patas 4 DIFOI 

k) Cajoneras 4 De acuerdo a Planos 

l) Mesa de arrimo 1 DIFOI 

m) Mesa de trabajo 6 De acuerdo a Planos 

n) Pizarrones 9 De acuerdo a Planos 

 
En el marco de la Cotización ID 5802381 – 1198DDUZ realizada por el Gobierno Regional de Los 
Lagos para la adquisición de Mobiliario Edificio Anexo, se recibió una única oferta del siguiente 
proveedor: 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1LPGEJ-171
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N° PROVEEDOR RUT PROVEEDOR 

1 STATUS SPA 77.393.671 – 4  

 
 

II. EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

De acuerdo a lo establecido en el punto “V. Evaluación de las Cotizaciones” de los Términos 
Técnicos de Referencia, y en conformidad de la cláusula 10.4.3 del Convenio Marco ID 2239-4-
LR25, las cotizaciones serán evaluadas de la siguiente forma: 
 

CRITERIO PARÁMETRO DE MEDICIÓN 
DOCUMENTOS 

DE 
VERIFICACIÓN 

Garantía 
(10%) 

Se considerará para la evaluación de este criterio, que los bienes 
ofertados deberán contar con una garantía legal, la cual no podrá ser 
inferior a 6 meses a contar desde la fecha de entrega. 
 

Puntaje Garantía 

100 puntos 
El oferente propone una garantía legal de 6 meses o 
superior. 

50 puntos El oferente propone una garantía legal de 3 meses. 

0 puntos 
El oferente no especifica una garantía legal de los 
productos en su propuesta 

 
Se entenderá que la no presentación de una “Garantía mínima legal”, 
implica que el proveedor no ofrece garantía para los productos 
ofertados y se le otorgarán 0 puntos. 
 

El proveedor 
deberá indicar 
la garantía en 
meses en la 
“Propuesta 
técnica”. 

Pacto de 
Integridad  

(5%) 

 
Se considerará para la evaluación de este criterio, cualquier sistema de 
gestión que tenga como objetivo prevenir y si resulta necesario, 
identificar y sancionar actos de corrupción: 
 
 

Puntaje Pacto de Integridad 

100 
puntos 

El oferente cuenta y entrega alguno de los siguientes elementos: 
• planes de integridad,  
• modelo de prevención de delitos, 
• programas de compliance,  
• y/o código de ética,  

los cuales son conocidos por su personal y entrega el respaldo de 
lo declarado.   

75 
puntos 

El oferente cuenta y entrega alguno de los siguientes elementos:  
• planes de integridad,  
• modelo de prevención de delitos, 
• programas de compliance,  
• y/o código de ética,  

pero no entrega el respaldo de que son conocidos por su 
personal.  

50  
puntos 

El oferente no cuenta con los elementos mencionados 
anteriormente, pero acredita capacitaciones a su personal en 
temas relacionados a:  

• Cumplimiento normativo,  
• Transparencia,  
• Probidad,  
• Ética.  

Y entrega el programa de la capacitación, como el respaldo de la 
asistencia a estas capacitaciones por parte de sus trabajadores.  

0  
puntos  

El oferente se encuentra en alguna de las siguientes opciones:  
• No cuenta con ninguno de los elementos mencionados 

anteriormente ni con capacitaciones en la materia;  
• O no adjunta el documento de ninguno de los 

elementos mencionados anteriormente;  
• O no entrega el programa de la capacitación declarada 

ni su respaldo de que su personal asistió a estas 
capacitaciones.  

Proveedor 
deberá 
adjuntar su 
Programa de 
Integridad y el 
respaldo del 
conocimiento 
de su personal.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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• No presenta “Pacto de Integridad”.  
 

 

Se entenderá que la no presentación del “Pacto de Integridad”, implica 
que el proveedor no cuenta con un programa de integridad conocido 
por su personal y se le otorgarán 0 puntos. 
 
Es importante señalar que, en conformidad al artículo 17° del 
Reglamento de la Ley N° 19886, los oferentes que contraten con las 
Entidades deberán acreditar la existencia de programas de integridad 
y ética empresarial, los cuales deben ser efectivamente conocidos y 
aplicados por su personal. 

Propuesta 
técnica 
(20%) 

El proveedor deberá realizar su propuesta técnica, considerando los 
requerimientos mínimos señalados en el ítem II. de estos Términos 
Técnicos de Referencia, además deberá adjuntar una ficha técnica u 
otro documento que tenga especificaciones e imágenes de los bienes 
ofertados. 
 

Puntaje Propuesta Técnica 

100 puntos 
El oferente presenta su oferta cumpliendo con todos 
los requisitos y acompañando todos los antecedentes 
requeridos. 

0 puntos 
El oferente no presenta su oferta conforme a los 
requisitos mínimos exigidos.  

 

Presentación 
de propuesta 
técnica con 
formato 
propio, 
considerando 
todo lo 
requerido. 
 
Ficha Técnica 
presentada en 
la oferta con 
formato 
propio.  

Precio 
 (45%) 

Para la evaluación de este criterio, se considerará un mayor puntaje al 
monto de menor valor ofertado con impuestos incluidos, de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 
 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜 = (
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛
) ∗ 100 

 

 

Plazo de 
Entrega 

(20%) 

Se evaluará este criterio en razón de la cantidad de días corridos para 
la entrega de los bienes, Esto incluye instalación y armado, además de 
todo lo necesario para la correcta puesta en marcha del mobiliario a 
adquirir 
 

Puntaje Plazo de entrega 

100 puntos 
El oferente indica en su propuesta, la entrega, armado 
e instalación de la totalidad del mobiliario a adquirir en 
un plazo de hasta 15 o menos días corridos. 

70 puntos 
El oferente indica en su propuesta, la entrega, armado 
e instalación de la totalidad del mobiliario a adquirir en 
un plazo de hasta 16 a 24 días corridos. 

40 puntos 
El oferente indica en su propuesta, la entrega, armado 
e instalación de la totalidad del mobiliario a adquirir en 
un plazo de hasta 25 a 29 días corridos. 

10 puntos 
El oferente indica en su propuesta, la entrega, armado 
e instalación de la totalidad del mobiliario a adquirir en 
un plazo de 30 días corridos. 

0 puntos 
El oferente indica en su propuesta, la entrega, armado 
e instalación de la totalidad del mobiliario a adquirir en 
un plazo mayor a los 30 días corridos. 

 

El proveedor 
deberá indicar 
el plazo de 
entrega en días 
corridos en su 
“Propuesta 
técnica”. 

 
En virtud de lo anterior, se presentan los resultados de la evaluación de acuerdo a lo establecido 
en la tabla anterior. 
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PROVEEDOR 
STATUS SPA  

RUT: 77.393.671 – 4 

Garantía (10%) Cumple puntaje máximo. 

Observaciones sin observaciones 

Puntaje Obtenido 100 puntos 

Puntaje Ponderado 10 puntos 

Pacto de Integridad (5%) Cumple puntaje máximo. 

Observaciones sin observaciones 

Puntaje Obtenido 100 puntos 

Puntaje Ponderado 5 puntos 

Propuesta Técnica (20%) Cumple puntaje máximo. 

Observaciones sin observaciones 

Puntaje Obtenido 100 puntos 

Puntaje Ponderado 20 puntos 

Precio (45%) $27.009.430 

Observaciones sin observaciones 

Puntaje Obtenido 100 puntos 

Puntaje Ponderado 45 puntos 

Plazo de Entrega (20%) Cumple puntaje máximo. 

Observaciones 

Oferente indica que el plazo de entrega serán 20 días 
hábiles, siendo que en TTR se solicitaron en días de 

corridos. Los 20 días hábiles equivalen a 28 días 
corridos aproximadamente. 

Puntaje Obtenido 40 puntos 

Puntaje Ponderado 8 puntos 

Puntaje Total 88 puntos 

 
 
III. EVALUACIÓN FINAL. 

 
 

   
STATUS SPA  

RUT: 77.393.671 – 4 

N° CRITERIO PONDERACIÓN PUNTAJE OBTENIDO PUNTAJE PONDERADO 

1 Garantía  10% 100 10 

2 Pacto de Integridad  5% 100 5 

3 Propuesta Técnica  20% 100 20 

4 Precio  45% 100 45 

5 Plazo de Entrega  20% 40 8 

TOTAL 88 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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IV. CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 
 
De acuerdo con los antecedentes obtenidos de la evaluación final, y según el cuadro precedente, 
esta Comisión Evaluadora, propone lo siguiente en cuanto a la adjudicación del CONVENIO 
MARCO ID 2239-4-LR25 “MOBILIARIO GENERAL” GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS. 
 
Se recomienda adjudicar la proponente STATUS SPA, RUT: 77.393.671–4., cuya oferta total 
asciende al monto de $27.009.430 (Veintisiete millones nueve mil cuatrocientos treinta) 
impuesto incluidos, y que ha obtenido 88 puntos ponderados en el proceso de evaluación. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1LPGEJ-171

https://doc.digital.gob.cl/validador/1LPGEJ-171

		2025-11-07T15:40:29-0300
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Milko Zurita Moreno, RUT: 12538621-0, CU: eb387017bf164fc9bddc2ac33e0bf274, REFID: #3793635-21845919


		2025-11-07T15:43:41-0300
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Christian Gabriel Del Río Valdés, RUT: 10332592-7, CU: 43ff92404473452c952e0aa65514abc3, REFID: #3793635-21849810


		2025-11-07T16:02:47-0300
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Paula Silvana Flaig Remolcoy, RUT: 15645605-5, CU: 02ecd067ef124bfbbc010f1abecd4d3c, REFID: #3793635-21850195




